
CONTRATO DE COMPRA VENTA

NO, CEAJ.GINERAL.O2Z2OT9

CONfRATO DE COMPRA. VENTA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COM]SIÓN ESIATAL
DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENfADA EN ÉSTE ACTO POR EL ING. CARI.OS VICENTE
AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAI, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ COMO "I.A CEA", Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA FÍSICA
DENOMINADA JOSÉ RICAROO NISHIÍ\AURA TONRES, LA CUAL COMPARECE POR SU PROPIA
PERSONA QUE ENSEGUIDA SE LE DENOMINARÁ COMO "EI PROVEEDOR", MISMO QUE
SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.. DECTARA I.A "CEA'' QUE:

l.I .- Es un Orgonismo Público Descenfolizodo del cobierno del Eslodo de lolisco, creodo
por decreto 2l8O4lLYlllO6 de Congreso del Estodo, de fecho 3l de enero de 2007 y
publicodo en el Periódico Oficiql "El Estodo de Jollsco" con fecho 24 de feb,erc de 2007,
con personolidod jurídico y potrimonio propio, en los términos de ortículo 2l de lo Ley del
Aguo poro el Eslodo de Jolisco y sus Municipios.

1.2.- De qcuerdo con lq frocción XXXIX del ortículo 23 de lo Ley del Aguo poro el Eslodo de
Jollsco y sus Municipios, iiene como uno de sus otribuciones ejercer en el ómbito de su
compelencio, funciones y ofribuciones en moterio de odmrnishoción, informoción,
ploneoción, conkol, supervisión y vigiloncio de oguos en el eslodo de Jolisco.

1.3.- El dío 13 de diciembre de 2018, fue nombrodo por lo Junto de cobierno de o
Comisión Eslolol del Aguo de .Jolisco, ol lng. Corlos Vicenle Aguine Poczko, como 5u
Director Generol. de conformidod con lo dispueslo por lo frocción ll del ortículo 25 de lo
Ley del Aguo poro el Estodo de Jolisco y sus Munic¡pios, y qulen liene el corócter de
Apoderodo Generol poro pleitos y cobronzos y poro oclos de odministroción, en los
lérminos de lo frocción I del odícu o 35 de lo Ley del Aguo poro el Estodo de Jolisco y sus

Municipios y 3l de su Reglomento.

1.4.- Poro cubrir los erogociones que se deriven del presente conkoto, se cuento con
Recursos del Gosto Conienle/Recursos PROPIOS 2019. Número de cuento 2396287).
Requisiciones de bienes y/o servicios números 352, 378, 37O,373,3iA,407,364,372,363,444
y 374 "Adquisición de Moleriol de Popelerío" Orden de Compro números 349,385,379,
382, 388, 37ó, 403, 407,394,399 y 4Oi, tespecllvqmenle.

1.5.- Señolo como su dom¡cilio poro oí,y recibir nolificociones, oún los de corócler
personol, en lo Avenido Froncio número 1726, Calanio Moderno, Código Postol 44190, d
Guodolojoro, Jolisco, lqs que suriirón sus efectos legoles porq todos los fines y efectos
esle controto, mientros no señole, medionte escrito, oiro distinto.

l.ó.- Lo justificoción de 1o osrgnqción del presente contrqto es por lo siguienle rozón: el
presente controlo se odjudicó o "El Proveedor", o trovés del procedimiento de L¡citoción
Público Locol Sin Concurrencio del Comiié de Adqulsiclones, otlicvlo 72, de lo Ley de
compros cubernomentoles, Enojenociones y Contrqtoción de Servicios del Esfodo de
Jolisco y sus Municipios, y demós oplicobles de su Reglomento, osí como, el ortículo l0
frocc ón ll, de los Políticos y Lineomienlos pqro lo Adquis ción, Enojenoción, Arrendomienlo
de Bienes, Conkotoción de Servicios y Monelo de Almocenes de lo Comisión Eslotol de
Aguo de .Jolisco, porlicipondo en dicho proced¡miento los siguienles empresos 1.-
MAYORISTA DE MUEBLES Y EQUIPOS, S.A, DE C,V,, 2.- JOSÉ RICARDO NISHIMURA IORRES,3..
ORGANIZACIÓN PAPELERA OMEGA, S,A. DE C,V,, Y 4.. TLAQUEPAQUE ESCOLAR, S.A. DE

C.v., por lo que el licitonle JOSÉ RICARDO NISHIMURA ToRREs, por hober presentodo
denlro de los porlidos osignodos lo propuesto solvente y mós convenienle poro lo "CEA",
y que odicionolmenle dicho empreso cumple con los condiciones lécnicos y legoles poro
el sumlnistro del "Moteriol de Pqpelerío" pqro "LA CEA", solicilqdos en Boses de lo
Licitoción Público Loco Sin Concurrencio del Comité C EAJ-GEN ERAL-LPL-028/20I 9
"ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE PAPELERÍA", se procedió odjudicor el presente conlroto
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poro llevor o cobo o qdquisición del mqteriol descrilos en los pARTIDAS delqllqdqs en lo
Clóusulo Prlmerq del presente controto y derivodos, de los Boses de Licitoción referido en
el presente oporlodo. conforme ol Anólisis Técnlco-Administrotivo, Dictqmen Técnico de lo
Subdirección de Servicios ceneroles, y follo efectuodo med¡onte oclo de Resoluc¡ón
C EA.l-GEN ERAL-LPL-a2812019 , de fecho ló dieciséls de julio de 2019 dos mil diecinueve.

II.- DECI.ARA EI. "PROVEEDOR'' QUE:

ll.'1.. El c. JosÉ RlcARDo N|SH|MURA TORRES es uno persono físico de nocionotidod
mexicono y se idenlifico con credencio de elector con fologrofío clove de elector
número NSTR RC700309I 4H800. número l2ó4552702. que expide e lnstituto Nocionol
Electorol.

11.2.. Se encuenlro reglskodo en o secretorío de Hociendo y Crédito Público, con el
registro federol de conirlbuyentes número NlTR700309HX3,

11.3.- Que seño o como su domicilio poro oi y recibir nolificociones oún los de corócler
personql en 10 colle lndependenciq número I I l9 de lo Colonio Artesonos, Guqdolojoro,
Jolisco, CP. 4420a,fel:38273101, los que surt¡rón sus efectos legoles poro todos los fines y
efeclos de este contrqto, mienlros no señole medtonte escrito otro dislinto.

11.4,- Conoce e contenido y 05 requisilos que esloblecen lo Ley de Compros
Gubernomentoles, Enoienociones y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus
Municip¡os; y su Reglomenlo, los términos de referencio estoblecidos denlro del Anexo I

de los Boses de liciloción CEAJ-GENERAL-LPL-O28/2019, poro lo "ADQUISIC ÓN DE MATERIAL
DE PAPELERIA", el conlenido del plon de trobojo y el presupueslo osignodo, que
respeclivomenle formon porte integrol del presente controto o portir de o fecho en que
se tirmo.

11.5.- Tiene copocidod juríd¡co poro controtor y reúne los condiciones técnicos y
económicos poro obligorse ol suminlstro de los blenes objeto de este controto, por lo que
conforme ol punto 4 inciso d), "De los Obligociones de los Porticiponles", de los Boses de
licitoción C EAJ-GEN ERAI-LPi--028/201 9. "El Proveedor". se obligo uno vez odjudicodo el
presente, proceso de liciloción o reolizor su ollo conforme o dicho disposición onte el
Regisko Unico de Proveedores y Controtistos (RUPC), del Gob¡erno de Estodo, Secreiorío
Administroción, "El Proveedor", monlfiesto dentro de sus Anexos 4 y 5, "CARTA DE
PROPOSICIÓN" y 'ACRED TACIÓN", enconlrorse dodo de olto con el número de registro
P 1050r .

ll.ó.- Bojo proteslo de decir verdod, no se encuentro en ninguno de los supuestos previsl
en el oriículo 52 de lo Ley de Compros Gubernomeniqles, Enoj
de Servicios del Eslodo de Jolisco y sus Municipios;

enociones y Controtoc

11.7.- Bojo protesio de decir verdod, se encuenlro oL corrienie de sus obligociones fiscoles.

En virtud de lo onterior y con fundomento en los orlícu os 1,2, 42, 47, 52,53,72,76,80,81 y
82,85, 8ó, y demós oplicobles de lq Ley de Compros Gubernomenloles, Enojenociones y
Controtoción de Servlcios del Esiodo de Jolisco y sus Municipios; I , 2, 3, 4, 12. 13,20,25, 38,
39.40,56.96,10l. 103. I 10. y demós opllcobles de su Reglomenlo j 1, 2. 20. tocció^ l,2l,
24, y 35 frqcción I de lq Ley del Aguo poro el Estodo de Jolisco y sus Municipios, osícomo
los ortículos I , 2, 3, l0 frocción ll, Polít¡cos y Lineomlentos poro lq Adquisición, Enojenoción,
Arrendomiento de Bienes, Confotoción de Servicios y Monejo de Almocenes de lo
Comisión Estolol de Aguo de Jqlisco, los porles otorgon los siguientes: \-r

CIAUSUI.AS:
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CONTRATO DE COMPRA. VENÍA
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PRIMERA.. OBJEIO ESPECITICO DEt CONTRATO

El "PROVEEDOR" Se obligo con lo "CEA", o suministror los bienes moterio del presente
controto en virtud de lo lic¡toción Público Locol denominodo "ADGUtStCIóN DE MAIER At
PARA PAPELERÍA", con lecho límlle de enlrego de 20 veinle díos noluroles porlerlores o lo
q lo flrmo del presenle conlrolo y confofme o lo esloblecldo en lo lecho límite de lo orden
de compro. slendo el dío 19 (dleclnueve) de ogoslo de 20lt (dos mll dtectnueve). por to
que se refiere o los Porlldos que o conllnuoclón se describen conforme ol Anólisis Técnico
Administrotivo, Diclomen Técnico, y Folio medionte Acto de Resolución CEAJ-cENERAL-
LPL-028/2O19, de lo Llclloclón Públlco Locql CEAJ -cENERAI.l,PL-028l201?, Sln Concurencto
del Comllé, siendo los slguienles:

Número de Portidos odiudlcodos ol "Proveedor": 9l Porlidos derlvodos de lo
LI om

0
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DEsc¡tpcló / E5pECtícactoñ¡Es DELaRtfcuLo

8 SLOCX AMARILLO ESqUEtA RAYA 50 HOJAS 6 PZA ESSELfE

9 BOLIGRAFO PLJI!¡TO TINO f INTA AZUL f RADIC/ONAL 546 PZA

10 BOLIGRAFO PUNTO TINO ÍINTA ROJA TRA OICIONAT, CA]A C/12 34 CAJ

Ll BOLIGSAFO PUNTO MEDIA¡{O TINTA VERDE TRADICIONAL, CA]A q12 11 CAJ

t2 BOLIGRAFO PUNTO MEOIANOfINfA A2UT TRADICIONA! ('JA C/T2 86 CAJ

13 BOLIGRAFO PUNTO MEDIAII¡OTINTA NI6RA fRAOICIONAI- CAJA C/12 81 CAJ

L4 SOLIGF¡FO PUNfO MEDIANOTINTA RO]ATRADICIONA! CA]A C/12 115 CAJ BACO

15 BORR,AOOR SLANCO PARA DISU]O WS 20 32 PZA

16 SORAAOOR OE MIGAJOI'¡ M 20 57 PZA

18 109 PZA

25 CARPIfA PANORAM ICA AZUL T/C DE 2 70 PZA

26 CARPETA PAÑORAM I(Á A2UL T/C D' 1 60 PZA

27 CARPEfA PANORAMlcq AZULT/C DE 1 1/ 2 80 PZA

29 CARPETA PANORAMICA ALANCA DE4 156 PZA ACCO

30 CARPETA PAI{ORAMICA ILAÑCÁ T/C 2 139 PZA

37 CARPETA PATORAMICA NTG AA T/C ¡ 45 PZA

42 57 PZA

43 CHAROLA PAPELERA OI3 NIVELTS 12 PZA

44 CHINCH ETAS DE COLOSES SURÍIDOS M ETALICA 77 cal
47 CINTA ADHESIVATRANSPASENTE 48MM X 15OM 103 PZA

48 CINTA ADHESIVAfRANSPARINTE CHICA 13 X 33 49 PZA

49
CINTA AOHESIVA f fiANSPARETTE PANA DESPACHAOOR GRANDE.ISMM
x 65 MIS. 20 PZA

50 116 PZA

52 109 PZA NAVIfEX 43'50 MT'

56 CLIPOE P8E5ION GNANDE ( 2) 60 CAJ ARTESCO]UMBO

61 252 cAl

62 102 CAJ

63 7 PZA

67 62 PZACORRECTORTIPO PII,IIVA LIqUID DE 7 MLC/GRIP

80 51 PZA

82 DESPACHAOOR DE CIÑTA ADI,]ESIVA GiANDE 22 PZA

85 ENG¡APAOORA PA(A ¡O 50Y 70 HO'As 5 PZA

90 FOLDER BROCHE BACO T/C AMARILLO C/10 32 PAQ

91 FOLDER 8ROCHE BACO T/C AZULCIELO C/10 9 PAQ



CONTRATO DE COMPRA- VENTA

NO. CEAJ.GENERAL{2'l20I9
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92 FOLOEA BROCHE BACO f/C AZULOBSCURO C/10 45 PAQ

93 FOLDER BNOCHE BACO T/C CAOSA C/10 5 PAQ

94 toLDERBnOCHE BACO f/C ROIO C/10 49 PAQ

95 fotDERgRocHE gaco f/c v€RoE BANDES_a c/10 27 PAQ

96 rotDES 33OCHE BACO T/C V¿ROE LrMON C/10 48 PAQ

97 fOTDER C/PATANCA T/CARTA COLO¡AZUL C/10 35 PAQ

98 TOTDER C/PALANCA T/CARfA COIOA NEGRO C/10 4 PAQ

103 rotDERr/c coLos RoJo c/lm PAQ

106 f OIIAOOR AUTOMANCO METALrcO 06 DIGIÍOS 8 PZA SUNSHINE

107 FOAMATOS D€VALE DI CAJA COLOS ROSA 3 Btoc(
ESTRELTAS BLOC](

c/soc/3Loc(

115 4 PAQ

120 51 PZA

LAPIZ RO]O CÁRMIN DE CERA 100 PZA

128 LrSio PASÍA DURA FOñMA rTAuAr{ C/95 HoJAS 7 PZA

132 MARCAOOR DE TINTA TUGA2C/4 PzA 9 PAQ

139 MARCADOR PARA CDACTIIE PUNTO flNO COLOS AZUL 64 PZA

LAO MARCADOR PARA CD ACEITE PTJNTO FINO COLOR NTGRO 75 PZA

147 MARCAOOR PARA CDACEIÍ' PUNTO FII'¡O COLOR ROJO 36 PZA

142 MARCADOS PARA COACEIfE PUNTO FINO COLOR VEADE 10 PZA

L43 MARCAOOR PUNTA DETGAOAYGRUESA PAPERMAfE COTOB AZUL zt PZA

L4A MARCATEXTOS COLOB AMARIL!O 276 PZA sac0

749 MARCAf CXIOS COLOR NATANJA 81 PZA

150 MARCATEXTOS COLOR ROSA 39 PZA

151 MARCATEXTOS COLOR VERDE t14 PZA

t52 Mlca RIG|DA 11 X 15.5 CM PAiA CALOA C/100 P2AS 5 PAQ DLC

153 NAVAJA PARA CUffE¡CH CO 3 PAQ

154 NAVfuA PAAA CUTTI R GRANO' 8 PAQ

156 PAPTT AOXEsIVO, fIPO CONTACT t7 ROLL ]ANEL5MT5,

165 PAPEI FOMAOAñD PLIEGO Of 30X 102 CM 5 PZA

169 PAQUETE DI 
' 

MARCADOREs PARA PINtAiROI{ 29 PAO

174 PINSCOLORESSURTIOOS 5 cAl

179 PORTA CLIP ACRITICO CON IMANCOLOR I]UMO 10 PZA

183 NOÍAS ADHESIVAS PASA DESPACHADOR 29 PA 3M/Rt30

r87 PUNTILTAS DE 05 MM 66 PAQ

188 38 PAQ

191 REGTA METALICA 1OO CM 5 PZA

792 REGTA METALICA DE 30CM 41 PZA

193 REGLA TRAIIEPARENTE OE 30 CM 22 PZA

794 SEPUESTO PA3Á BORRAOORTIPO TAPIZ 11 PZA ESCOCTA

195 SACCPUNTAS CHICO MEfALICO TIPO HACHA 53 PZA

196 SACAPI] NTAS ELECTRICO 2 PA
197 SgPAFAOORES ALTAB'f ICO PARA CARPEfA PANORAMICA 44 PAQ

zo7 SEPARAOORTS PARA CARPETA OE 3 ARGOLLAS SIN NUMEROS 34 PAQ

205 SOBRE MANILA PARAOINEAO s20 PZA

214 5I)JTÍADORDEDOCUMENfOS5OMM 2PULGAOASGRANDE 57 CAJ

276 fAAIA OE ACRILICO CON CLIP SUJEfADOR T/CARTA 26 PZA

277 TABIA OE ACRTLTCOCOñ CLrP SUTtTADOR T/OFrCrO 11 PZA soLrx

219 IAR]'ITAO COLOR NE6AO IAMAÑO CARIA P/ ¿40 2 PZA

Jollsco
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220
TUERA DE ACERO INOXIOASLT 16CMS OE TARGO,INCLUYE MAÑ6O DE

77 PZA

222 TINTA PARA S ETTO CON APLICAOOR ROLAPI(¡ NEGRO 36 PZA

223 TINTA PARA SELTOCON APUCAOOR ROLAPICtr RO]O 39 PZA

224 TINTA PARA SELLOCON APUCADOS ROTAPLICA AZUL PZA

232 PAPET OONO P/PLO.ÍTER D€ 91XI0o 12 ROLL

237 PASTA PARA ENG T/O PTASTICA COLORAZULOBSCURO 3 PAQ

239 PASTA PARA ENG TRANS A(¡ÑALADAT/OFICIO 3 PAQ

244 5 PZA sUM CÁSt 9515r

24? DVO+R, CAJA INOTlDUALCOñ tSTUCll¿ 360 PZA 95093

Los moieriqles y/o orlículos de popelerío onteriormenle desc¡los, serón suminisirodos conforme
o los especif icociones técnicos esloblecidos en e onexo I de los "Requerirnienios Técnicos",
de los Boses de Liciloción, y confgrme o lo propuesto fécnico del proveedor, Órdenes de
compro descrilos en el punlo declorotor¡o L4, del presenle ¡nsttumento y conforme ol presente
inslrumenlo.

SEGUNDA,. MONTO DEI. CONTRATO

El imporle de los portidos odjudicodos ol "Proveedor" motlvo del presente contro'lo es de
598,04ó.80 (noventq y ocho mll cuorenlo y sels pesos 80/100 monedo noclonol) lmpuesto
ol Volor Agregodo incluido, desglosóndose de lo siguienle monero, conforme ol Anólisis
Técnico-Administrolivo, Diclomen Técnico y Follo medionte Aclo de Resolución CEAJ-
GENERAL-LPt-028/201 9. derivodo de lo propuesto de "EL PROVEEDOR", siendo:

9l PARÍIDAS (slendo el 50% de lo contldod de lo port¡do ldenllflcodq con el progrerlvo l9l,
únlcomenle 5 plezos) que o conllnuoclón se delqllqn, derlvodqs de lq licltoclón Público
Locol Sln Concurenclq CEAJ -GENERAL- tPt-028/2019 "ADQUISICIóN ,\IAIERIAI DE

PAPEIERíA", conespondiendo un monlo onles del lmpueslo ol Volor Agregodo de
584,523.1 I (ochenlo y cuoto mll qulnlenlos velnl¡tés pesos I I /100 monedo noclonol),
mós el lmpuesto ol Volor Agregodo de §13,523.ó9 (lrece mll qulnlenlos velnllhés pesos
69/10O monedo nqclonol), lo que nos do un monto tolol por odrudlcoclón de $98,046.80
(novenlq y ocho mll cuorenlo y sels pesos 80/100 monedo noclonol) IVA incluidoj por el
suminislro de los orlículos/bieñes de popelerio descrltos en lo Clóusulo Prjmero que se
efecluoró en su lotolidod denfo de los 20 veinte díos noiuroles poster¡ores o lo ftmo del
presen'le controlo y conforme o lo techo lí,mite de enlrego estoblecido en los órdenes de
compro descriios en el punto declqrotorio 1.4., como fecho límite de entreqo el dío '19

(dlec¡nueye) de ogoslo de 20'19 (dos mll dleclnueve).

Los onteriores contidodes no podrón ser rebosodos, solvo conven¡o entre los pqrles
orden por escr¡to, por lo que en oquellos cosos que "El Pfoveedof" reolice enlregos por
moyor volor ol indicodo, independientemente de lo responsob¡lidod en que incurro por lo
entrego de los moterioles excedenles, no lendró derecho o reclomor pogo olguno por
ello.

raB[a DE MONTOS CON DESGTOSE DE,PRECTOS POR PARTTDA/ARIICU[O (Í\^AIERtAt DE

PAPEI,ERIA) ADJUDICADO

oEscArpcrór / EspEcrFrcacroNEs D€L OE

(ANIES OE VA) (ANTEs DE IVA)

8 BLOCX AMARILLO ESQUETA RAYA 50 IiOJAS 6 PZA S 8.66 5 51.96 ESSELTE

9
SOLIGRATO PUNTO FINOfIÑIA AZUL

546 ?ZA 5 1.43 5 780.78

10
BOLI6RATOPUNTO TINO TINTA ROJA

TRADICIONAL,CAJA Cf12
BOLIGRATO PUNIO MEDIANO TII!¿TA V€ADE

TRADICIOÑAL, CAJA q12

14

11

ctu

cAl

S 17.16

S 17.s2

5 s83.44

5 792.7211
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12
SOLIGFAFO PUNTO MEO ANO TIÑTAA2UL
TRA0tCtONAt- CA.JA C/12 86 CAJ S 1s.oo 5 1,290.00

13
SOL GRAFO PUNTO MEDIANO TINÍA N EG AA

f¡aorcroñ¡aL, caJA q12 81 CAJ S 1s.oo S 1,215.00

74
BOLIGRAFO PUNfO MEDIAI{O ÍINTA RO]A
TRAOTCTONA! CAJA C/12 115 cAl S 15.00 5 1,72s.00

15 SORFAOOR BTANCO PARA DIBU]OW5 20 PZA s 2.se 82.885
16 SORRAOOR OI MIGAJON M 20 57 PZA 5 2.67 5 148.77

18 109 PZA s 2.90 S 316.10

CARPITA PANORAM ICA AZUL T/C DE 2 70 PZA S 3s.86 S 2,s10.20
26 CAAPETA PANONAM Tá A2UL f/C DE 1 60 PZA 5 27.00 5 1,620.00

21 CA¡PEfA PANORAM CAAZULT/C DE 1 1/2 80 PZA S 35.34 s 2,827.20

29 CARPETA PANOR¡M I'A BTANCA OE 4 156 PZA 5 66.31 S 10,344.35 ACCO

30 CARP€TA PANORAMICA BTANCÁ T/C 2 139 PZA 5 31.92 S 4,436.88

37 CARPETA PANORAM CA NEGRA T/C 3 45 PZA s 4s.38 5 2,O42.7O

42 57 PA 5 4.o2 S 229.14

43 CHAROLA PAPELERA DE3 N]V¿LTS 12 PZA 5 213.34 s 2,s60.08

44 CHINCHETA9 D' COLORES SURT OOS METALICA 17 cAl s 12.32 5 209.44

47
CINTA ADH¿sIV^TSANSPARENTE 43MM X

150M 103 PZA 5 17.77 S 1,830.31

48
CINTA ADHESIVATAANSPAAENTE CHICA 18 X

¡3 49 PZA S 3.96 S 194.04

49
CINTA ADHf SIVA TRANSPARENTE PARA

OTSPACHADOR G RANDE 13MM X 65 Mfs 20 PZA s 6.55 s 133.00

50 CINTA CANETA 50 MTS 116 PZA S 6.sB s 763.28 48r50MTs

5Z 109 PA S 29.13 5 3,17s.17 48'50MlS

56 CLIP DE PBESIONGRANOE( 2) 60 CAJ 5 31.20 S 1,872.00 JUMBO

61 252 cAl 5 3.42 S 861.84

62 r02 cal S 3.79 S 386.s8

63 7 PA S 11.98 83.865

67
CORRECTORTIPO PLUMA TNUID DI7 ML

62 PZA S 8.9s 5 554.90

80 51 PZA S s.8o s 29s.80

82 OESPACHADOR DE CINfA ADIIESIVA GRANO' PZA S 51.00 S 1,122.00

85 EI{GNAPADORA PARA :II' 50 Y 70 HO'AS 5 PZA 5 22s.49 5 1,127.45 PILOTHST3CR

90 fOTDER BROCNE BACO T/CAMARILLO C/10 32 PAQ s 47.90 s 1,532.80

91 f orDER sRocHE gacoT/ca2uLcrELo c/10 I PAQ 5 47.90 s 431.10

92
FOLDER AROCNE BACOT/CAZULOSSCURO

c/r0 45 PAQ S 47.90 S 2,1ss.so ^cca 
I '

93 FOLOER SROCNE saCO f/C CAOBA C/10 5 PAQ 5 47.90 S 239.s0

94 FOIDER SROCHE 8ACO r/C ROrO C/10 49 PAQ S 47.90 5 2,3a7.7O

95
FOLDER BROCHE AACO T/C VEROE gANOIRA

27 PAQ s 47.90 S 1,293.30

96 FOLDER BROCHE BACO f/C VERDE LIMON C/10 48 PAQ S 47.90 5 2,299.20

97
FOLOER C/PALANCA T/(ÁRTA COLOR A¿IJL

c/ro 35 PAQ S 99.20 S 3,472.00

98
FOLOER C/PAIANCA frcARfA COLO8 NE6 RO

c/r0 4 PAQ 5 99.20 S 396.80
103 f oLDER T/C COLOi ROrO C/1@ 5 PAQ 5 17o.oo 5 8so.oo

106 IOLIADORAIJTOMA¡CO I PZA 5 171.s0 s 1,372.00 SUNSHINE

107 TORMATOS DE VALE DE CA]A COLOR ROSA BLOCK 5 6.so 20.70s
BLOCXC/50

c/cLoc(

115 4 PAQ 5 17.17 58.58s
120 51 PZA 5 2.43 S 123,93

L23 TAPIZ RO]O CARMII!¿ DECERA 100 PZA S 4.s2 S 4s2.oo

Jolisco
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128
UBRO PASIA OUTA FONMA ÍTA(IAÍ'IA C/95

7 PZA 5 27.73 5 189.91

732 MARCADOR OE TINTA TUGAZ C/4 P¿A 9 pAQ S 26.38 S 217.42
BACO/

139
MARCAOOR PAiA CD ACEITE PUNTO IINO

64 PZA S s.28 S 337.92

140
MARCADOS PASA CD ACEITE PUNTO TINO

75 PZA S s.28 5 396.00

141
MARCADOR PARA CD ACEITE PUNTO TINO

36 PZA 5 s.28 5 190.08

142
MARCADOR PÁRA CDACIIT' PUNTO FINO

10 PZA S s.28 s2.805

141
MARCAOOR PUNTA DTLGADAY GRUESA

PAPERMATE COLOR AZUL 27 PZA S 10.17 5 213.s7

148 MARCAf EXÍOS COLOR AMASITTO 276 PZA 5 2.76 5 i6T.i6 BA'O

749 MARCATEXTOS COLOR ÑARAN]A 81 PZA 5 2.76 s 223.s5

150 MARCAfEXTOS COLOR ROSA 39 PZA 5 2.76 s 107.64

151 MARCATEXTOS COLOS VIRDE 174 PZA 5 2.76 S 314.64

152
Mtcaitctoa 11x 15 5 cM paRA caLoñ c/100

5 PAQ 5 114.00 S 57o.oo oLc

153 NAVAJA PA8.A CUTÍ TR CHICO 3 PAQ S 4.9s 14.85s

154 NAVÑA PAf,A CUTTTR GRANOE 8 PAQ 5 8.2s 66.00s

156 PAPET AOIIESIVO, fIPO CONfACT 17 ROLL s 28.00 s 476.00

165 PAPEL 
'OMBOARO 

PLIEGO OE 30I IO2 CM 5 PZA S 11s.50 S 577.50

169
PAqUETE OE { MAf,CADORES PARA

29 PAQ 5 29.2r S 847.09

774 PINS COLORES SURTIOOS 5 CAJ 5 74.17 71.855

179 poRfacLrP acRrUco coN |MAN coto¡ HUMo 10 PZA S 10.07 S 1oo.7o

183 NOTAs AOII ESIVAS PARA OESPACIIAOOA 29 PZA 5 14.58 5 422.82 3M/R330

187 66 5 4.1i 5 28a.42PAQ

188 38 PAQ S 4.37 s 166.06

191 RE6TA MTÍALI'-A ¡OO CM 5 PZA 5 31.00 S lss.oo
192 REGTA METALICA DE 30CM 4L PZA S s.8o s 237.80

193 REGLA TSANSPARENTE OE 30CM 22 PZA s 2.69 59.18s
194 REPIJESf O PARA OORNADOR TIPO LAPIZ LL PZA S 1.oo 11.005 tScocra

195 SACAPUNTAs CHICO M ETALICO TIPO HACHA 53 PA S 2.26 S 119.78

796 SACAPUNTAS ETECfRICO z PZA S 23o.oo 5 460.00

197
SEPARAOOAES ALTABETICO PARA CARPEfA

44 PAQ S 22.81 5 1,003.64 Acco I

207
SEPARAOOAES PARA CAAPETA OT 3 ARGOLLAs

sIN NUMEROS 34 PAQ s 9.92 S 337.28 acco-8

20s SOBRE MANIü PARA DIIlTRO 520 PZA s 0.48 s 249.60

214
sU]ETAOOR OE DOCU MENfO5 5OMM 2

57 cAl s 31.20 S 1,77a.4o
Anrtsco

JUMSO

276
TASLA OEACRILICO CON CLIP SU]ETADOR

26 PZA S 2s.40 5 660.40

217
fABTA OE ACRILICO COI{ CTIPSUJETADOR

LL PZA 5 4o.oo 5 440.00 loLrl(

279
TARtEfERo cotoR NE6RoraMAño caRTA p/

2 PZA S 47.s0 s 9s.00

220
TI]ERA DEACEAOINOXIOABLE l6CMS DE

TARGO,INCLIJYE MANGO OE PT'STICO 77 PZA s 12.s0 S 962.s0

222
TINTA PAfiA SELLO CON APLI'}DOR AOTAPICA

36 PZA S 10.30 S 370.80

223
TINTA PARA 5ELLO CON APUCADOS ROIAPICA

39 PZA s 10.30 S 401.70

224 30.905
TINfA PARA SELLOCOÑ APUCAOOi ROTAPLICA

3 PZA S 10.30

232 PAPEL ¡OIVO 
'/PLOf't 

¡ Dñ 9II¡@ 72 5 32o.oo S 3,840.00ROLL

217
PASÍA PARA EN6 f/O PLAsTICA COLON AZUL

3 PAQ S 89.00 S 267.00

Jolisco
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239 PAsTA PARA ENG TRANS ACANALAOAÍ/OfICIO 3 PAQ 5 117.60 S 3s2.80

244 5 PZA S 1s.37 5 76.85 c45E95161

247 0VO+R, CAIA INDIVIDUALCON ESTUCSE 360 PZA s 9.3s 5 3,366.00
SLIM CASE

95093

TERCERA,. TORMA DE PAGO.

Lo "CEA" y el "Proveedor" convienen que os servicios objeto del presente controio, se
poguen en monedq nocionol conforme o lo estqblecido en el punto 3 de los Boses de lo
Liciloción, es decir denlro de los l5 quince díos noluroler poslerlorer o lo recepclón de los
orlículot/blenes de popeleríq de conformldod con los llneomlenlos de lo "CEA", debiendo
lo focturo conlener el sello del Áreo requkente y/o firmo del personol iécnico responsoble
y/o se olorgue oficio de recepción de los bienes recibidos entero sotisfocción, los pogos se
efecluoron conforme q los montos estoblecidos en lo Clóusulo Segundo del presenle
Controlo, por lo que el "PROVEEDOR" se obligo o presenlor lo focluro respeclivo, lo cuol
deberó reunir los requisitos fiscoles pora que lo "CEA" previo veriflcoción de lo focluro y los
bienes reolice el pogo conespondienle.

Documenlos pqro pogo:

q) Originol y dos folocopios de lo foclurq, o nombre de lo Comisión Eslqtol del Aguo de
Jolisco, con domicilio en:

. Colle Froncio No. 172ó.

. Colonio Moderno,

. Guodolojoro, Jolisco. CP.44190

. R.F.C. CE4070225.1K4
Ademós debe envior lq focturo digitol en dos orchivos: PDF y XML ol correo
miriole@ceoiollsco.oob.mx, con copio o focturoxrnl@ceoiolisco.oob.mx, donde seró
volldoda por lo Subdkecclón de Finqnzos.

b) Fotocopio de lo Orden Compro y/o conlrqto.
c) Copio oe Follo y/o de Adjudicoción.
d) El "Proveedof' deberó consideror focluro por Dirección conforme ol onexo que forme
porle del controlo respectivo, y conforme o lo orden de comprq.
e) Hororio de recepción de los focturos es de lunes o vrernes de 9:00 o ló:30 horos en el
Almocén Generol de CEA.
f) Fotocopio de lo Fiqnzo de lq gorontío de cumplimienlo de conlrolo o nombre de I

Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, con domicllio en lq Colle Froncio No. 172ó, Colo

CONTRATO DE COMPRA VENIA

NO, CEAJ.GENERAL¡¿7/zOI9
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Moderno. Guodolojoro, Jo isco; C.P. 44100, R.F.C. CEAo70225JK4

Punto 3 de los Boses de liciloción

En cqso de que los fqcturos entregodos poro su pogo presenten errores o deficlencios, lo
"CEA", dentro de los tres díos hóbiles siguientes ol de su recepción, indicoró ol proveedor
los deficiencios que deberó conegir. El periodo que tronscuno o portir de lo indicoción de
los deficiencios y hostq que el proveedor presente los correcciones no se compuloró poro
efecios del plozo de pogo eslipulodo.

El pogo de los bienes y/o moterioles quedoró condicionodo proporcionolmente ol pogo
que el proveedor debo efectuor, en su coso, por conceplo de penos convencioñoles. Lo

onlerior, sin perjuicio de que lo "CEA", puedo proceder ol cobro de los penos
convencionoles previo ol pogo conespondienle conforme o lo estipulodo en el conlroto

4

o

/t
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CUARTA.- GARANTÍAS

l.- Poro electo de gorontizor el cumplimiento y lo bueno colidod en e! suministro de los
bienes derivodos de lo licitoción "ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE PAPELERÍA", de lodos y
codo uno de los obligociones controídos en el presente conlrolo el "Proveedof" se obligo
o exhibir onle lo "CEA". fionzo por lo contidod de S9,80¿1.ó8 (nueve mll ochoclenlos cuolro
pesos ó8l100 monedo noclonol), coniidod que represento el l0% (diez por ciento) de
monlo totol del presenle conlroto, expedido por lnslilución Mexicono debidqmenie
outorizodo poro ello, contorme o lo esloblecido en el punlo 13.3 del oporlqdo de
"Goronlío3", de los Boses de lo presente Licitoción y que deberó conlener el lexto del
Anexo l2 de los Boses de llcltoclón CEAJ.GEN ERAL. LPL.028/2019.

En coso de otorgomiento de prónogos o esperos el "Pfoveedor" derivodo de lo
formolizoción de convenios de omplioción ol monlo del presenle conlroto el "Proveedor"
deberó oblener lo moditicoc¡ón de o tionzo y presenlorlo onles de lo flrmo del convenio
resPectivo.

Asimismo, el "Proveedor", seró responsoble de los defectos, vicios ocultos o folto de
colidod en genero de los bienes y/o servicios, por cuolquier oko incumplimiento en que
puedon incurrir en los iérminos de lo Orden de compro y/o conlrolo.

Por lo qnterior, el "Proveedor", deberó consideror un stock, previendo dichos
inconvenienles y no rehosor el suministro de los ortícu os en el supuesto de que qlguno de
ellos soliero defectuoso.

QUIN]A.- PIAZO DE ENIREGA EN EI. SUMINISTRO DE TOS BIENES Y/O MATERIAI.ES.

El "Proveedor" se obligo con o "CEA" o suministror "MATERIAL DE PAPELERÍA" objeto de
este controto conforme o los porlidos eslipulodos dentro de lo Clóusulo Primero del
presente inslrumento y Puntos números 02 y 13.1, y ANEXOI "Requerlmlenlos Técnlco5", de
los Bo5es del proceso de licitoción C EAJ-G EN ERAL-LPL-O2A/2019 , con un plozo de
ejecución de 20 velnle díos nqluroles, plozo que comenzoró o co(er o porlir de lo firmo
del presente, es dec¡r: o portir de dío 3l (kelnto y uno) delullo de 20'19 dos mll d¡eclnueve,
con fecho límlle de enlrego hoslo el dío 19 (dleclnueve) de ogoslo de 2019 doi mll
dleclnueve, en los instolociones del Almocén de lo Comisrón Elolol del Aguo de Jolisco,
ubicodo en: Alsocio número 780 Col. Moderno, Guodo ojoro, Jolisco C.P. 44190.
hocléndose lo ocloroclón con ello de que el plozo de ej
presente inslrumen'to seró olque los porles debon sujelorse.

ecución estoblec¡do en e

no

El totol suministro deberó efecluqrse en 20 ve¡nle díor noluroles poslerlores o lo firmo del
prerenle conlrqlo y fecho límlte de enkego esloblecldo en lo orden de compro, y
conforme o lo estoblecidos en el ANEXO NÚMERO I, de los "Requerimientos Técnicos", de
los presentes boses.

sEXTA.. CASOS DE RECHAZO, DEVOT.UCtór.¡ V ntpOSrC¡ór.¡ DE tOS BTENES y/O MATERTATES

En coso de deteclorse defecios o incurnphmienlo en los especificociones contenidos en el
coniroto, o "cEA" procederó ol rechozo de los servicios, se entiende como no entregodos
en iérminos del supuesto señolodo en el oportodo de los penos convencionoles,
oplicondo los sonciones esloblecidos de dicho oportodo, del conirolo, hosio en lonto
seon qceptodos por lo "CEA".

En el coso de que se efectúe lo devolución y reposición de los serv cios por molivos de

t'

cumplim¡ento de especificociones originolmente convenidos, dichos sustituciones
deberón implicor su modilicoción. Punlo 13.ó de lqr Bqses de Llclloclón. 4,

(l
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SEPTIMA.. SUPERVISIóN DE tOS SERVICIOS

Lo "CEA" designo en estos momenlos como persono encorgodo poro dor seguimiento y
vigile el cumplimienlo del presente controlo, por lo que respeclo o 10 "ADQUISIC|ÓN DE
MATERIAL DE PAPELERÍA" Tespecio de Ios PARTIDAS ENUMERADAS EN IA CIAUSUIA
PRIMERA.- ol C. Hermlllo de lq ToÍe Delgqdlllo, Titulor de lo Subdiección de Servicros
Generoles, supervisión que podró reolizor conjuntomente con el LM Hugo Fronclsco Olguln
Oseguedo, Jefe de Recursos Moterioles y Servlcios, y el C. J. Horocio Yóñez Hernóndez,
Anolislo de Conkol Polrimoniol, o quien o quien en su rnomenlo decido designor
medionte escrilo.

OCTAVA..REI.ACIONES tABORAtES.

E "Proveedof" como poirón del personol que controte con motivo de los trobojos moterio
de esle controlo, seró el único respon5oble de los obligociones obrero potronoles onte lqs
diversos insiiluciones y orgonismos públicos. derivodos de los disposiciones legoles y demós
ordenomienlos en molerio de trobojo y seguridod sociol, por lo que responde de lodos y
codo uno de los reclomociones que por este molivo hogon sus trobojodores, como
consecuencio de lo onlerior, lo "CEA", seró ojeno o cuolquiero de los reclomociones
presenles o fuluros que hogon los fobojodores del "Proveedor".

NOVENA.. RESPONSABII.IDAD DEI. "PROVEEDOR"

"El Proveedor" Se obligo o ejecutor por sí mismo el suministro de los bienes moterio de este
controlo, por lo que no podró ceder o trosposor, o cuo quier otrq persono fÍsico o morol,
os derechos obtenidos y os obligociones controídos en virlud del presente confolo.

DÉcIMA.. coNTIDENcIATIDAD

"El Proveedor" y lq "CEA", Convienen en que lo informoción y documentoción que se
proporcione o se genere con mol¡vo del suminislro de los bienes no podro ser divulgodo
por medio de publicociones, conferencios, informes, medios eleclrónicos o cuolquier olro
medio o formo de divulgoción, conocido o que en el f!luro se llegoro o conocer.

En coso de que seo divulgodo lo informoción y documentoción que se proporcione o se
genere con motivo de lo presentoción y/o suministro de los bienes y/o servicios por medio
de publicoc¡ones, conferencios, informes, medios electrónicos o cuolquier otro medio
formo de divulgoción conocido o que en el futuro se llegoro o conocer, lo "CEA" oplic
uno peno consistente en un l0% (diez por clento) del monto lotol controtodo, que se
descontoró o el "Proveedor" de los sqldos o su fovor.

DÉCIMA PRIMERA.- PROIECCIóN DE DEREcHos DE AUToR.

De conformidod o los estqblecido en los numeroles I , 3, 4, qpqrtodo C frocción l, l3
frqcción lX, ló frqcción Vl, 18, 19, 24 de lo Ley Federol de Derechos de Auior El Proveedor
renunciq o los derechos que es'loblece el orticulo 137 de lo yo citodo Ley, cediendo o
fovor de lo CEA, todos los derechos de exhlbición, publicoción, reproducción, elc. de lo
obro moterio del prese^te con'rolo

oÉcIMA SEGUNDA.. PRónRoGA DE TA vIGENCIA

En coso forluilo o de fuerzo moyor, el "Proveedor" podró solicilor por escrito prónogo ol
plozo de lo vigencio del conlroto, en un período no mqyor de 05 (cinco) díor colendqrlo o
porlir de lo fecho en que qconlgció el hecho forturto o lo fuezo moyor, previomenle
comprobodo por lo "CEA", "Proveedar" deberó en los demós cosos de solicilud de
prórrogo, solicitorlo por escrito y por lo menos con l0 (diez) dÍos de onticipoción o lo fecho
de lnicio de lo mismo, expresondo los motivos que lo justifiquen. Lo "CEA" se reservo e
derecho de oceplor o rechozqr dichq prónogo de conformidod con 10 dispuesto por los
orlículos 80 y 8l Ley de Compros cubernomentoles, Enojenociones y Controtoción de
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Servicios del Eslodo de Jqlisco y sus Municipios; y demós oplicobles de su Reglomenlo y
punlo'13.1 de lqs Bqse! de Llcttoclón.

DÉcIMA TERCERA,. PENAS coNVENcloNAI.Es PoR EI INcUMPTIMIENTo

to "CEA" Tendró lo focullod de oplicor los penos convencionoles, sobre el imporle lolol de
los bienes y/o servicios que no hoyo suministrodo en lo formo y plozos convenidos,
contorme o lo siguiente loblo, de ocuerdo o lo esloblecido en el punto 13.5 de los Boses
de lo Lic¡toción.

Los porcenlojes de lo sonción mencionodos en lo toblo que ontecede, no deberón ser
ocumulobles.

lndependienlemenle de los penos convencionoles señolodos con onlerioridod del dío 2l
en odelonte lo "CEA", podró oplor enlre exigir el cumplimiento del conholo o bien lo
resclsión del mismo.

Así mismo, se podró dor por terminodo onticipodomenle e controto cuondo concurron
rozones de inlerés generol o bien, cuondo por cousos justificodos se exlingo lo necesidod
de odquir¡r los bienes y/o serviclos conirotodos y se demuestre que de continuor con el
cumplimienlo de los obligociones poctodos, se ocosionorÍo olgún doño o perjuicio ol
eslodo, en eslos supueslos lo "CEA" reembolsoró o el "Proveedgr", los gostos no
recuperobles en que hoyo incurrido, siempre que eslos seqn rozonobles, eslén
debidomente comprobodos y se relocionen directomente con el controlo
corespondiente.

cousos y/o mollvos: l.- por el incumplimiento por porle del "Proveedor de cuolquiero de lqs
obligqciones estipulodos en éste controto, ll.- por cousos de inlerés generol, lll.- por lo
conlrovención o los disposiciones, lineomientos, boses, procedimientos y requisilos que
estoblece lo Ley de Compros Gubernomenlo es, Enojenociones y Conlrotoción de
servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios, y su Reglomento y los Políticos y
Lineomienlos poro lo Adquisición, Enojenoción, Arrendomiento de Bienes, Conkoloción de
servicios y Monejo de Almocenes de lo Comisión Estotol de Aguo de Jolisco, Sin

responsobilidod poro lo "CEA", de contormidod o los siguientes lineom¡entos:

L Lo "CEA", deberó notificor personolmenle el inicio el procedimienlo de rescisión o
proveedor del bien y/o servicio, otorgóndole 03 díos hóbiles siguientes ol de lo
nolificoción, poro que monifiesle por escrito lo que o su derecho convengo y ofrezco os
pruebos que esiimo perlinenles.
2. Uno vez tronscurrido el plozo señolodo, lo "CEA" conlrolonie deberó, denko de los 02
díos hóbiles siguienles, emilir un ocuerdo en el que se tije lo horo, fecho y lugor poro lo
celebroción de lo oudiencio de desohogo de pruebos y olegolos.
3. Si dentro del plozo olorgodo el "Proveedor", no reolizo monitestoción olguno, ni ofrece
pruebos, lo controionte deberó emitk un ocuerdo en el que declore lo preclusión de
derecho poro hocefo, nolificondo tol circunsloncio o "El Proveedor".
4, Lo oudiencio referido, deberó reolizorse denlro de los 5 díos hóbiles slguientes o oquel
en que se hoyo dictodo el ocuerdo mencionodo, debiéndose levontor oc'lo

DÉcrMA cuaRTA.- REscrsróN aDMrNtsIRATtvA DEt coNTRATo. 
,.,í

Uno vez ogolodo el procedimienlo previsto en lo clóusulo de conciliocióñ de problelós
futuros, "Lo cEA", podró rescindir odministrotivomenle esle controto por los siguéhi/s

YomN^FoEu¡ol^có rÚo'dt@L!!co@iRr o^D .oM1rl@<ENrú!Dr.a/r01e
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De 0l uno hosto 05 cinco 3% ires gor cienlo
De 0ó seis hoslo l0 diez ó% seis por ciento
De ll once hosto 20 veinte l0% diez por cienlo
De 2l veintiún díos de otroso

en odelonte
Se resc ndiró el controlo o
criterio de o "CEA".
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circunstonciodo, en lo que se horón constor los pruebos otrecidos, los que hoyon sldo
desechodos y los olegotos que formule "El Proveedor".
5. Al flnol¡zor o oudiencio o en un plozo no moyor de 05 dÍos hóbiles posieriores o lo
celebroción de lo mismo, lo CEA, resolveró lo que en derecho procedo, lomondo en
cuento los qrgumenlos vertidos por el proveedor del bien y/o servicio y los pruebos
odmitidos y desohogodos, debiendo en todo coso, fundor y molvor lo delerminoción de
dor o no por rescindido el controto.
Si previo o lo emisión de lo resolución, el proveedor del bien y/o servicio enlrego los bienes
o proporciono los servicios, e procedimienio inic¡odo quedoró sin efectos, siempre que
cump o con los condiciones y términos de conlrotoción que dleron origen y sirvon de
soporte ol controlo en comento.
6. Lo resolución correspondiente, deberó ser noiificodo en formo personol el proveedor
del servicio y ol requirenle del procedimienlo odminiskotivo.
7. Si se decrelo por porte de lo CEA, lo rescisión odminishoiivo del controto, tendró lugor lo
ejecución de fionzo y/o peno, mismo que se reolizoró del l0% del monlo lolol del controto
que el proveedor dejo en gorontío poro el cumplimienlo de lodos y codo uno de los
preslociones derivodos de controlo.

DÉcIMA QUINTA.- TERMINAcIóN ANIICIPADA DET CONTRATO

si derivodo de los evoluociones periód¡cos que lo "cEA" reolice, eslo determino que existe
olguno ineguloridod, se reseryq lo focullod poro dor por lerminodos onlicipodomente lo
presloción y/o suministro de los bienes y/o servicios porciol o totolmente.
Lo terminoción onticipodo de esle controto tombién seró por rozones de interés generol,
por cqso fortuito o fuezo moyor o cuondo existon cousos justificodqs que le lmpidon lo
continuoc¡ón de los kobqjos, según correspondo.

En todos los cosos de ierminoqón onticipodo de este controto, se deberó levontqr oclo
circunstonciodo.

El "Proveedor" Estoró obl¡godo o devolver o lo "cEA", en un término de 5 (cinco) díos
noturoles, conlodos o portir de lo fecho de lo celebroción del octo circunstonciodo, todo
lo documentoción que ésto le hubiere entregodo.

DÉCIMA sExTA.. SUSPENSIóN TEMPoRAI. DEI. coNTRATo.

Lo "CEA", podró suspender temporolmente, en todo o en portes lo reolizoción y
suminislro de los bienes y/o serv¡cios moterio de este coniroto, en cuolquier momenlo o o
solicitud por escrito del "Proveedor", por cousos juslificodos o por rozones de inlerés
generol, sin que ello implique su lerrninoción definitivo, el presente controlo podró
continuor produciendo 1odo5 sus efectos legoles uno vez que hoyon desoporecido los
cousos qUe molivoron dicho s,.rspens:ón.

DÉctrila sÉPIMA.. coNc .rActóN DE pRoBtEMAS turuRos

[o "CEA" y el "Proveedor", Resolverón enlre si los conlroversios futuros y previsibles que
pudieron versor sobre problemqs especÍficos de corócler lécnico y odm¡nisirotivo
derlvodos de este conlrqto, sujetóndose o lo previslo en el Tílulo Tercero, Copítulo v,
ortículos ll0, lll, y ll2, de lo Ley de Compros Gubernomeniqles, Enojenociones y
Controioción de Servicios del Estodo de.lolisco y sus Municipios.

DÉCI^AA ocIAvA.. JURISDIccIóN Y coMPEIENcIA.

Poro lo interpreloción y cumplimienlo del presente conlrolo, osí como poro todo oquello
que no eslé expresomenle esiipulodo en el mismo, los portes se someten o lo jurisdicción y /
compelencio de os tribunoles con residenclo en lo ciudod de cuodolojoro, Joisco, f,^
renunciondo o cuolquiero olro que les pudiero corresponder en rozón de su domiciie , -

presente o futuro. 
X.,-
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lng. C Vlcenle Agulrre Poczkq
Direclor Generol

vózquez Quiñones
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CONTRATO DE COMPRA- VENTA

NO. CEAr-GENERAL.O2712019

Leído que fue por los portes que en él rntervienen y enterodos de su conlenido y olconce
legol, se firmo eL presente conlrolo ol colce y ol morgen de todos sus fojos eñ lo ciudod de
Guodolojoro, Jolisco, ol dío 30 helnto de lullo del oño 201, (dos mil diecinueve).
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